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Art. 19. Para cumplir con lo preceptuado 611 el artículo an
terior, la concesionaria vendrá obligada a prestar el adecuado
servicio de información y a mantener las áreas de servicio
de conservación y de repaso, con las instalaciones y serviclOS
recionalmente acondicionados para cumplir con las misiones
que tienen asignadas.

CAPITULO II

SEÑAUZACIÓN o INVORMACJÓN

Art. 20. Con independencia del cumplimiento de lo precep
tuado respecto a la señalización dentro de laatltopbsta para
regular y facilitar la circulación por ella, la Sociedad conce
sionaría cuidara de hacer llegar al usuario aquéllasindJca
ciones, noticias o informaciones que puedan résultarmásefl
cientes en beneficio de la seguridad y fluidez d(ll tráfico y
para lograr el uso más adecuado de la autopista.

Art. 21. Para el logro de los objetivos señalados en el ar
ticulo anterior, la Sociedad concesionaria podrá servirse de los
siguientes medios, en tanto no contravenga ninguna dispo
sición legal.

al Uso de los carteles y señales móviles, de acuerdo con la
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.

bl Información escrita, mediante entrega de folletos, mapas
y doc::umentos similares en los accesos de- la autopista y muy
espeCialmente en las áreas destinadas a la percepción del peaje.

el Información verbal facilitada a los usuarios por los
empleados de servicio.

d} Cualquier otro medio que la Sociedad concesionaria esti
me idóneo para estos fines.

Art. 22. Se considerará de preferente interés toda la infor
mación que vaya destinada a facilitar recolnendaciones aJ usua
rio para la mejor utilización de la autopista y a crear en el
mismo hábitos que contribuyan a mejorar la seguridad vial,

CAPITULO III

AREAS DE SERVICIO

Art. 23. Las áreas de servicio estarán dotadas de las insta
laciones y servicios que en cada momento sean ra,cionalmente
~onsejables para la cobertura de las conveniencias de losusua
nos y las necesidades del trafico.

Art. 24. La Sociedad concesionaria pondrá' espeCial cuidad(,
en velar para que, quienes regenten las instalaciones y serví
cios de dichas áreas, no sólo no vulneran' directa o indirec
tameI?-te los derechos de los usuarios de la autopista, sino que
contnbuyan a hacer agradable el uso de la misma. oando el
ad~cuado clima en todas las facetas: estético, higiene, salu
bndad, buen tono en el trato del personal, máxima eficiencia
y rapidez en' la prestación de los servidos.

CAPITULO IV

AREAS DE CONSERVACiÓN

Art. 25. La Sociedad concesionaria mantendrá constante"
~ente en situac.:ión de servici~ las instalaciones y medios in
dIspensables ubICados en las areas de conservación a fin de
lograr las máximas condiciones de normalidad en la circU~
laci.ón por la autopista, de ~cuerdo con laspresclipciones con~
temdas en este Reglamento provisional.

Art. 26. Para la adecuada prestación del servicio las áreas
de conservación estarán convenientemente comunicadas con los
res~n.tes servicios de- 'la autopista, y muy en especial con 103
serVICIOS de policía y vigilancia de la misma.

Art. 27. El acceso a las áreas de conservación cslan't limi
tado a las personas afectas o relacionadas con las mismas.

CAPITULO V

MEAS DE P.EPOSO

Art. 28..Estarán ubicadas en número sufICIente a lo largo
de la. autopIsta para facilitar la posiblhdad de descanso a los
usuanos.

A~t .. 29. Los . usuarios de la autopista procuraran hacer el
u:~o ¡doneo de dJChas áreas, evitando cualesquiera actos u OlnÍ
sH~nes que pudieran afectar a la buena conservación de las
n:lsmas en todos sus aspectos, tales como los referentes a hi~
glene, salubridad y buen estado de .uso.

.A:t. 30. La Sociedad concesionaria velará por el buen cum~
p!lffil€nto de lo preceptuado en el articulo anterior, dE'nun
cmndo !l la autondad competente las infraccionü-s qlj.e se comc
~an al Ig:'JaI que en las rest~ntes instalaciones de .1a autopista.
ln~ependlentementeadoptara. las medidas pertinentes, pasQndo
cuando proceda el corrcspondlento cargo al infractor para man
tener en perfecto estado de uso la zona de dicha. área.

TITULO CUARTO

Peajes y tarifas

CAPITULO PRIMERO

PEAJES

ArL 31. Se entiende por peaje la contraprestación en dinero
a percibir por el concesionario de los usuarios de la autopista
en pago de su utilización como medio de comunicación.

Art. :;12. Los peajes se abonarán en los lugares dispuestos
a tal fin, de acuerdo con el procedimiento que se establezca.

Art. 33. La Sociedad concesionaria deberá facilitar a los
usuarios que lo soliciten ut'ljustificante del peaje abonado,

Art. 34. Si se proporcionan medios de identificación del pago,
los usuarios de la autopista de peaje estarán obligados a pre
sentarlos en cualquier momento para su inspección por el per
sonaldestinado a tal fin.

Art. 35. Cuando el importe del peaje sea función del medio
dd identificación del recorrido y el usuario no presentare el
documento justificativo del recorrido efectuado, la Sociedad
concesJonariapodrá recabar del mismo el abono de la tarifa
correspondierlte al recorrido más largo que haya podido efec
tuar, sin perjuiciodeque el usuario pueda ejercitar su derecho
de reclamación por los cauces establecidos.

AsiJ,nismo, cuando por interpretación del documento que se
presenta expedido' por el c-ontrolanterior u otro signo evidente,
resulte- que mediante infracción de cualquier norma de circu~

ladón. o de uso .de. la autopista sepret-ende acreditar un reco
rrido distinto del que- realmente se ha efectuado, la Sociedad
concesionaria podrá recabar del usuario al abono de la tarifa
ccrrespoudiente al dúbleciel recQrrido más largo que haya podi
do efectuar, debiendo simultáneamente dar curso a la perti~

nente,denunciapor conducto reglamentado; todo ello sin per
Juicio del derecho que asista al usuariO de formular la recla
mación correspondiente por .10s cauces establecidos.

Art. :'iG. Estarán ,exentos de pago;

al Los \'ehi¡::-ulos del Ministerio de Obras Públicas que tralils
porten personal que esté encargado de velar por el cumpli
miúnlo de las normas del presente Reglamento.

bl Los vehiculos de la Policía de Tráfico, Policía Guber
nativa y aut.oridades judiciales que hubieren de cumplimentar
algún servicio En terrenos de la autopista.

d Vehiculos ¡;imbulancia y de servicio contra incendios
cuando hubierail de realizar alguna miSión en los terrenos de
la uut.op.ista.

CAPITULO JI

TARiFAS

An,.37. 1as tarifas aplicables sentn las que resulten de con
formulad con 10 establecido en el Decreto 1636/1969 de 17 de
julio, o en su caso coJ1; la resoluCión adoptada en ei oportuno
expediente de. revisión, con arreglo a lo prevenido en el pliego
de cláusulas deexplotac1ón de esta. autopista,

Art.:JR La' Sociedad concesionaria a requerimiento de cual
quier "Usuario. deberá' proporcionarle la información pertinente
al cuadro discrimlnadode tarifas sin perjuicio de dar a di
chos cuadros:. la publicidad que _estime oportuna con objeto
d3 quejos usuarios puedan conOCer de antemano el coste de
su eventual recorrido.

DISPOSICION FINAL

Si con posterioridad ala fecha de aprobación de este Re
glamento provisional fuesen promulgadas por los Organos com
petentes disposicione5 que contradigan o Illodifiquen alguno
de sus Pr:ece-ptos y sin perjuiCio de su inmediata aplicación, la
Sociedad concesionaria soJíc1111rá del Ministerio de Obras PU4

blicas, con el informe de- la Delegación del. mismo las rectifi-
caciones precisas. '

RESOLUCION de la Dirección General -de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre AlmerÚJ;-La Cañada y El Alquián,
con prolongación a Cuevas de Los Medin.as (V-968).

«Aulobusüs de Almerüt; S. L.», solicitaron el cambio de titula
rida<;l~e·la concesión del servicio publico regular de transporte
de VlaJefOS por carretera entre Almería-La Cañada y El Alquian
con prolongación a Las Cuevas de Los Medinas (V-966) en favor
de do~>- J?sé lUera Calzada, y esta Dirección General: en fecha
30 dOJU.BlO de 1970. accedió ala soliCitado, quedando subrogado
este ultp'no señor en Jos derechos- y obligaciones que correspon
den al ,titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 6n
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 9 de agosto de 1H11.-EI Director general Jesús San·
to<; Rein.~G_901-A. '


